
RECOMENDACIÓN No. 47/2008*  

 

De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que el 18 de abril de 

2008, siendo aproximadamente las siete horas, la agraviada fue llevada por su hijo, al Hospital 

General de San Felipe del Progreso, perteneciente al Instituto de Salud del Estado de México, 

ya que su salud se encontraba deteriorada; en dicho nosocomio fue atendida por la pasante en 

enfermería de servicio social, Maricela Mariano Primero, quien preguntó sus datos, y una hora 

después, es decir, a las ocho de la mañana, procedió a checar sus signos vitales; no obstante 

lo anterior, la agraviada fue atendida hasta las diez de la mañana por el médico interno de 

pregrado (MIP) Adrián Juárez, quien en la hoja de triage clasificó el padecimiento de la señora 

del caso, como urgencia en código amarillo. 

 

Posteriormente, la doctora Mónica Camacho Salinas diagnosticó hipertensión arterial sistémica 

(HAS) descompensada, lipotimia y deshidratación, ordenando su hospitalización, una hora 

después solicitó estudios de laboratorio, así como valoración por medicina interna. 

 

Cabe destacar que el jefe del servicio de urgencias, Héctor Hugo Maldonado Callejas, ordenó, 

sin previa valoración de la paciente, a la residente de cuarto año de Medicina Interna (R4MI) 

Mayté Velázquez López, que revisara a la hoy agraviada, por lo que a las trece horas indicó 

solicitar ecocardiograma, tomografía axial computarizada (TAM) de cráneo; sin embargo, estos 

estudios no se llevaron a cabo y la paciente falleció a las quince horas con cuarenta minutos 

del mismo día. 

 

Las evidencias reunidas por este Organismo en la investigación de los hechos, permitieron 

sostener fundadamente que la conducta indebida de los doctores Mónica Camacho Salinas, 

Héctor Hugo Maldonado Callejas e Ignacio Domingo Pinal Mora, adscritos al Hospital General 

de San Felipe del Progreso, México, en la atención médica de la señora del caso, vulneró el 

derecho a la protección de la salud consagrado en el párrafo tercero del artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone: “...Toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud...”. 

 

Sobre el particular adquirió primordial importancia la opinión médica que emitió la Coordinación 

de Servicios Periciales de la Primera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en la que se señaló que la agraviada es llevada a urgencias del Hospital 

General de San Felipe del Progreso, donde es “valorada por el médico interno de pregrado 

Adrián Juárez, quien le realiza „triage’... estableciendo una urgencia calificada con el color 

amarillo...”, pero desde el punto de vista médico es “...poco confiable la valoración realizada por 

dicho médico, pues al encontrarse en proceso de aprendizaje, no cuenta con los conocimientos 

médicos necesarios para establecer el tipo de urgencia que se encuentra en ese momento, 

debiendo ser supervisado por el médico adscrito, quien omitió llevar a cabo dicha 

evaluación...”; fue preciso indicar que el doctor Héctor Hugo Maldonado Callejas, jefe del 

servicio de urgencias del Hospital General de San Felipe del Progreso, México y superior 

jerárquico del médico interno de pregrado Adrián Juárez, omitió supervisar la calificación 

asignada al triage de la agraviada; igualmente, se puntualizó que la clasificación se realizó 

hasta las diez y no a las ocho horas, momento en el que le fueron tomados sus signos vitales. 

 

Después de la clasificación del padecimiento de la agraviada, ésta fue atendida por la doctora 

Mónica Camacho Salinas, quien diagnosticó: “HAS descompensada, lipotimia y 

deshidratación”; además prescribió: “solución hartman, CGE, SVT, metoclopramida, omeprazol. 



Laboratorios: BH completa, QS (3) elementos, electrolitos séricos, grupo y Rh, ECG, valoración 

por medicina interna...”. 

  

No obstante lo anterior, de acuerdo a la opinión médica emitida por la referida dependencia, la 

doctora Camacho Salinas: “...omite solicitar interconsulta a neurología, ante la posibilidad de un 

evento vascular cerebral, restándole con ello la posibilidad de salir adelante de este 

acontecimiento...”.  En tal virtud, resultó incuestionable que la atención médica proporcionada 

por la doctora Mónica Camacho Salinas a la hoy occisa, no solamente fue omisa sino que 

además careció de calidad. 

 

Continuando con lo señalado en la precitada opinión médica efectuada por el Organismo 

Nacional de Defensa de los Derechos Humanos, respecto de la atención médica proporcionada 

por la doctora Mayté Velázquez López, destaca que a la paciente no se le brindó tratamiento 

médico intrahospitalario completo, que la doctora al detectar la hipertensión arterial, debió tener 

presentes los factores de riesgo, manejo farmacológico, componentes y metas del tratamiento, 

ello con el propósito de evitar el avance de la enfermedad, prevenir las complicaciones agudas 

y crónicas; también debió realizar un examen para determinar si la causa se debía a un 

coágulo y no a una hemorragia, porque en este sentido se debe tener especial cuidado con la 

administración de anticoagulantes, que por lo general, no suelen administrarse a personas con 

una presión arterial alta y nunca a personas con hemorragia cerebral, porque aumenta el riesgo 

de derrame cerebral. Así, queda acreditada la falta de profesionalismo y sensibilidad de la 

doctora Mayté Velázquez López, cuyo proceder contravino los principios más elementales de 

ética y eficiencia en el ejercicio del cargo que tenía conferido, adquiriendo relevancia la 

indiferencia e ineficiencia mostrada por el doctor Ignacio Domingo Pinal Mora, quien en su 

carácter de médico especialista „A‟ adscrito al servicio de medicina interna en el Hospital 

General de San Felipe del Progreso, México, al conocer del caso únicamente se limitó a leer la 

nota médica que le presentó la doctora Mayté Velázquez López, ello sin tomarse la molestia de 

verificar siquiera que la paciente estuviera físicamente en el lugar; tal como se desprendió de 

su propia declaración ante personal de esta Comisión. 

 

Lo anterior permite afirmar fundadamente que la médico internista de base omitió realizar 

acción alguna a favor de la agraviada, y al validar las indicaciones y prescripción de 

medicamentos contribuyó al deterioro de la salud de la señora María Eulalia Nava Gil; conducta 

que contravino la Norma Oficial Mexicana NOM-090-SSA1-1994, para la organización y 

funcionamiento de residencias médicas, en donde se establece que un residente, durante su 

adiestramiento clínico o quirúrgico participará en el estudio y tratamiento de los pacientes que 

le encomienden, siempre sujeto a lo señalado por los médicos adscritos a dicha unidad 

receptora. 

 

En síntesis, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la opinión médica que emitió 

respecto a la atención médica proporcionada a la agraviada, concluyó que aquella “... fue 

inadecuada...” e inoportuna para su padecimiento. 

 

Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló a la Secretaria de Salud del Estado de México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Con la copia certificada del documento de Recomendación, que se anexó, se sirva 

dar vista al titular del órgano de control interno del Instituto de Salud del Estado de México, a fin 



de que inicie, integre y determine el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario, 

tendente a investigar e identificar la responsabilidad administrativa en que incurrieron los 

servidores públicos: Mónica Camacho Salinas, Héctor Hugo Maldonado Callejas e Ignacio 

Domingo Pinal Mora, adscritos al Hospital General de San Felipe del Progreso, México, por los 

actos y omisiones en que incurrieron durante la atención médica proporcionada a la señora del 

caso, el 18 de abril de 2008. 

 

SEGUNDA. Se sirva emitir una circular en la que se ordene al personal médico del servicio de 

urgencias del Hospital General de San Felipe del Progreso, México, practique en forma 

inmediata los estudios médicos necesarios para el tratamiento eficaz y oportuno de los 

pacientes, con la finalidad de evitar hechos como los que dieron origen al documento de 

Recomendación. 

 

TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda, para que se impartan cursos de capacitación 

sobre el contenido de las normas oficiales mexicanas NOM-090-SSA1-1994, (para la 

organización y funcionamiento de residencias médicas) y NOM-168-SSA1-1998 (del 

expediente clínico), al personal del Hospital General de San Felipe del Progreso, México, a 

efecto de que en el ejercicio de su cargo cumplan los principios de eficiencia, eficacia y 

oportunidad, necesarios en la práctica médica. 

El 22 de abril de 2008, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, recibió el escrito de 

queja de una persona de sexo femenino, en el que refirió hechos atribuibles a servidores públicos del 

Instituto de Salud del Estado de México, dicho expediente se radicó bajo el número 

CODHEM/TOL/ATL/083/2008. 

 


